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C.P.C. MARIA GUADALUPE RUIZ DURAZO, Titular de la Secretaría de la Contraloría General, en ejercicio de 
las facultades que le otorga el artículo 26 inciso B) fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, artículo 6° inciso A), fracciones X y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría General, como documentación normativa y complementaria a la Ley de Entrega Recepción para el 
Estado de Sonora y su Reglamento, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que la visión del Gobierno del Estado es un Sonora transparente y moderno, en el que se trabaja para fortalecer y 
reconstruir la confianza en las instituciones.  
 
Que para este gobierno la eficiencia en la utilización de los recursos públicos resulta prioritaria y en ese tenor, colaborar 
para la continuidad de la gestión pública, transfiriendo los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos al 
próximo equipo de gobierno y que se convierta en una práctica permanente y obligatoria para los servidores públicos de 
la Administración Pública Estatal, en todo lo relativo a los procedimientos de entrega-recepción que obliga la Ley. 

Que la misión de la Secretaría de la Contraloría General orientar la Administración Pública Estatal hacia un desempeño 

honesto, legal, eficiente, moderno y transparente y es un asunto de eficiencia realizar una entrega recepción que provea a 

los servidores públicos entrantes información suficiente sobre el estado que guarda la administración con la finalidad de 

que inicien su labor de gobierno con eficiencia, cuidando la utilización de los recursos públicos en todo momento y 

continúen la construcción de una mejor y más eficiente administración pública. 

 
Que corresponde a la Secretaría de la Contraloría General la facultad de implementar los mecanismos que estime 
necesarios en materia de control y desarrollo administrativo, así como operar el sistema de entrega-recepción de la 
Administración Pública Estatal, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Reglamento de la Ley de Entrega-Recepción para el Estado de Sonora, tiene a bien expedir los siguientes; 

 
 

LINEAMIENTOS   
PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA 
 
Artículo 1. El objeto de los presentes lineamientos es establecer la operación del Sistema de Información de 
Acciones de Gobierno (SIA) que deberán aplicar los sujetos obligados del Poder Ejecutivo, al momento de 
separarse de su empleo, cargo o comisión, al realizar el procedimiento de entrega-recepción de los recursos 
humanos, materiales, tecnológicos y financieros que hayan tenido asignados, así como los expedientes únicos 
que tenga a su resguardo, incluyendo aquellos generados durante su gestión. 
 
El Sistema de Información de Acciones de Gobierno de acuerdo al artículo 24 de la Ley será utilizado en el acto 
de Entrega Recepción, en el entendido de que es una herramienta de referencia e información de toda aquella 
documentación, bienes muebles e inmuebles que deberán ser entregados. 
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Artículo 2.- Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 
 
I. Coordinador Ejecutivo: El titular de la Subsecretaría de Desarrollo Administrativo y Tecnológico de la 

Secretaría de la Contraloría General. 
II. Coordinador Interno: El servidor público designado por cada Titular de las Dependencias o Entidades 

de la Administración Pública Estatal, en términos del artículo 13 del Reglamento. 
III. Contraloría: Secretaría de la Contraloría General. 
IV. Dependencias: Las señaladas en el artículo 3°, segundo párrafo y 22 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora. 
V. Entidades: Las señalados en el artículo 3°, tercer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora. 
VI. Expediente único: Conjunto de evidencias documentales que deberán integrarse de acuerdo a los 

Requerimientos de Información del SIA. 
VII. Ley: Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora. 
VIII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora. 
IX. Programa de Gobierno: Las acciones de gobierno a que se refiere el artículo 19 de la Ley General de 

Desarrollo Social. 
X. Plantillas: Formatos preestablecidos por la Coordinación Ejecutiva conformados por campos para 

registrar información y archivos, anexos al presente documento dentro de los Requerimientos de 
información del SIA, mismos que además serán publicados en el portal de Internet de la Contraloría. 

XI. SIA: Sistema de Información de Acciones de Gobierno del Estado de Sonora. 
XII. SIR: Sistema de Información de Recursos Gubernamentales. 
XIII. SEVI: Sistema de Evidencias. 
XIV. Sujeto obligado: Al titular del Poder Ejecutivo, a los Titulares de las Dependencias, Entidades, 

Unidades de Apoyo directamente adscritas al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y Unidades 
Administrativas, así como los servidores públicos que designen los sujetos obligados en los términos 
del artículo 2 de la Ley. 

 
Artículo 3. Los Sujetos Obligados designarán por escrito dentro de los 30 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de los presentes Lineamientos, a los servidores públicos que por la naturaleza e importancia 
de las funciones que realizan o por administrar o manejar fondos, bienes, valores públicos, o recursos 
tecnológicos a que se refiere el artículo 37 de estos lineamientos, quedarán sujetos al procedimiento de 
entrega-recepción de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley, debiendo informar a la Contraloría 
dentro de los tres días hábiles posteriores a la designación. 
 
Artículo 4. El Coordinador Ejecutivo emitirá, dentro de los primeros 30 días de cada año, un calendario con las 
fechas para la actualización de la información en el SIR, así como solicitudes específicas de actualización 
cuando así se requiera.  
El SEVI, de conformidad al Reglamento, se integrará con información de manera constante, pudiendo el 
Coordinador Ejecutivo implementar alguna estrategia específica para su actualización. 
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Artículo 5. El sujeto obligado deberá integrar al SIA la información generada por su área observando los 
presentes lineamientos. 
 
Artículo 6. El Coordinador Ejecutivo realizará trimestralmente un monitoreo del grado de integración de  la 
información por parte de los sujetos obligados, estableciendo las acciones que considere necesarias para 
favorecer el cumplimiento. 
 
Artículo 7. El acto de entrega recepción se formalizará mediante acta administrativa, cuyo contenido será, 
como mínimo, la información establecida en el artículo 17 de la Ley. La Contraloría publicará el formato del acta  
en su portal de Internet en la fecha de entrada en vigor de estos lineamientos.  
 
La citada acta incluirá la impresión antefirmada de las plantillas a que refiere el artículo 20 de estos 
lineamientos. 
 
Artículo 8. Con motivo de la Entrega-Recepción, los sujetos obligados deberán integrar y mantener actualizada 
la información correspondiente en el SIR y SEVI al término de su gestión. 
 
Artículo 9. El contenido de la Entrega-Recepción de los sujetos obligados se establece de la siguiente manera: 

I. Cuando el sujeto obligado sea el Titular del Poder Ejecutivo, deberá contener la información de la 
Administración Pública Estatal. 
 

II. Cuando el sujeto obligado sea el Titular de Dependencia o Entidad, deberá contener la información 
de las Unidades Administrativas que tenga adscritas o a su cargo. 

 
III. Cuando el sujeto obligado sea el Titular de la Unidad Administrativa o aquellos que se designen 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley, deberá contener la información del área o áreas 
que la integren.  

En los casos de los sujetos obligados a que se refieren las fracciones I y II, podrán entregar en formato digital 
aquella información que está bajo resguardo o responsabilidad directa de los sujetos obligados de la fracción 
III. 
 
Artículo 10. Los sujetos obligados cuya entrega incluya almacenes de bienes de consumo, deberán generar el 
día de su entrega-recepción un inventario de los bienes resguardados, que deberá firmar e incluir en la plantilla 
correspondiente. 
 
Artículo 11. En cumplimiento al artículo 8 segundo párrafo de la Ley, los sujetos obligados deberán integrar, 
mediante escrito libre, el “Informe del Sujeto Obligado”, en la plantilla II.1 del SIR. 
 



 4

Artículo 12. Los sujetos obligados que deban entregar expedientes únicos, relacionarán dichos expedientes en 
los siguientes reportes del SEVI: 
 
1) Relación de Obras en Proceso. 
2) Relación de Obras Terminadas. 
3) Relación de Programas de Gobierno. 
4) Adquisiciones y Servicios. 
5) Servicios relacionados con Obra Pública. 
 
Artículo 13. Los Sujetos Obligados, con apoyo del Coordinador Interno, deberán asegurarse de que el proceso 
de entrega recepción se lleve a cabo y culmine mediante el SIA, dejando sin efecto los privilegios de acceso del 
Sujeto Obligado saliente. 
 

Artículo 14.- El Coordinador Interno deberá retirar y resguardar las llaves de oficinas e inmuebles bajo el 
resguardo del sujeto obligado saliente, así como cualquier tipo de acceso. 
 
Artículo 15. El Coordinador Interno deberá asegurarse de que los privilegios de acceso a los sistemas 
informáticos del sujeto obligado saliente sean cancelados una vez que este deje el cargo y de gestionar ante el 
área competente los accesos del titular entrante.  
 
Artículo 16.-  La información del SIR se integra mediante plantillas y archivos, misma que se agrupa para su 
identificación en: 
 
I. Marco de Actuación,  
II. Informe Gestión,  
III. Recursos Humanos,  
IV. Recursos Materiales y Tecnológicos, 
V. Recursos Financieros. 
 
Artículo 17. El SIR contiene dos modalidades de las plantillas y archivos: normales y concentradoras.  
 
La plantilla normal incluirá exclusivamente la información correspondiente a la unidad administrativa.  
 
La plantilla concentradora se alimentará por la unidad administrativa que corresponda, en base a sus 
atribuciones, y concentrará la información de todas las unidades administrativas que conforman la Dependencia 
o Entidad.  
 
Es responsabilidad del Coordinador Interno determinar la asignación de cada modalidad de plantillas. 
 
Artículo 18. En el procedimiento de Entrega-Recepción, el sujeto obligado deberá verificar que la información 
correspondiente a la unidad administrativa a su cargo esté actualizada. 
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Artículo 19.-  El Manual de Usuario del SIR estará publicado en el portal de Internet de Contraloría en la fecha 
en que estos lineamientos entren en vigor. 

El SIR permitirá la integración de información a través de un proceso de importación. La Guía para la 
importación de información se incluirá en dicho manual.  
 
Artículo 20.-  El inventario de plantillas y archivos del SIR es el siguiente: 

 
 No. Nombre de la Plantilla 

  Marco de Actuación  

1 I.1 Disposiciones Jurídicas 

2 I.2 Documentos Administrativos  

3 I.3 Acuerdos y Convenios 

4 I.4. Trámites y Servicios  

5 I.5 Calendarizado de obligaciones 

6 I.6 Documentación Oficial para firma 

  Informe Gestión 

7 II.1 Informe del Sujeto Obligado 

8 II.2 Asuntos en trámite 

9 II.3 Juicios Vigentes 

10 II.4 Observaciones pendientes de solventar 

11 II.5 Avance Programático Presupuestal  

12 II.6 Cuenta Pública 

13 II.7 Sistemas de Gestión de Calidad 

14 II.8 Documentación de separación del cargo 

  Recursos Humanos 

15 III.1 Plantillas de Personal 

16 III.2 Personal Reasignado/Licencia. 

  Recursos Materiales y Tecnológicos 

17 IV.1 Inventario de Bienes Muebles. 

18 IV.2 Inventario de Bienes Inmuebles e Infraestructura. 

19 IV.3 Bienes Recibidos en Comodato 

20 IV.4 Inventario de Software adquirido/Licencias. 

21 IV.5 Inventario de Software desarrollado 

22 IV.6 Activos Intangibles 

23 IV.7 Inventario de Archivos. 

24 IV.8 Inventario de Bienes de Consumo 

  Recursos Financieros 

25 V.1 Estados Financieros 

26 V.2 Estado del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Capítulo del Gasto 

27 V.3 Fondos fijos y rotatorios. 

28 V.4 Cuenta de Cheques 
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29 V.5 Cheques pendientes de entregar a sus beneficiarios 

30 V.6 Chequera por utilizar 

31 V.7 Inversiones 

32 V.8 Documento y cuentas por cobrar (financiamiento) 

33 V.9 Deudores Diversos 

34 V.10 Pasivo a Corto Plazo 

35 V.11 Pasivo a Largo Plazo 

36 V.12 Relación General de Ingresos Recibidos/Por Recibir 

37 V.13 Inventario de Formas valoradas, facturas y recibos de ingresos por utilizar 

38 V.14 Valores en Custodia 

39 V.15 Impuestos y contribuciones pendientes de pago de los ejercicios 

 
 
Artículo 21. Las plantillas relacionadas en el artículo anterior deberán actualizarse trimestralmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento, excepto las siguientes, que deberán alimentarse 
exclusivamente para efectos del procedimiento de entrega-recepción. 
 

Nombre de la Plantilla 

Informe Gestión 

II.1 Informe del Sujeto Obligado 

II.2 Asuntos en trámite 

II.8 Documentación de separación del cargo 

Recursos Materiales 

IV.8 Inventario de Bienes de Consumo 

Recursos Financieros 

V.5 Cheques pendientes de entregar a sus beneficiarios 

V.6 Chequera por utilizar 

V.13 Inventario de Formas valoradas, facturas y recibos de ingresos por utilizar 

 
Artículo 22. El Titular de la Dependencia o Entidad, deberá validar, mediante autorización en el sistema, la 
información correspondiente a la Dependencia o Entidad en el acto de entrega.  
 
El sistema contiene la opción de rechazo, en ese caso, la plantilla regresará automáticamente a la persona 
correspondiente, quien la corregirá y enviará de nuevo para su validación al titular de la dependencia o entidad. 
 
Artículo 23. Además de lo establecido en el artículo 16 del Reglamento, los Coordinadores Internos tendrán a 
su cargo lo siguiente: 
 

I. Verificar, por medio del sistema, que la integración de la información correspondiente a la Dependencia o 
Entidad cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable vigente. 

II. Determinar la modalidad de asignación de las plantillas atendiendo a lo establecido en el artículo 17 de 
estos lineamientos. 
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III. Iniciar, dar seguimiento y concluir mediante el SIA el procedimiento de entrega-recepción 
correspondiente a los sujetos obligados de su dependencia o entidad. 

IV. Asegurar que la estructura organizacional, según reglamento interior vigente, coincida con la estructura 
organizacional incorporada en el SIA. 

 
Artículo 24. Los  Sujetos Obligados Titulares de Unidad Administrativa deberán: 
 

I. Asegurar que las características de la información integrada al SIR cumpla con la normatividad aplicable 
vigente. 

II. Crear las cuentas de acceso para los capturistas de la información. 
III. Asignar las plantillas a los capturistas. 
IV. Validar, mediante autorización en el sistema, la información contenida en cada plantilla. 
V. Dar de baja oportunamente las cuentas de capturistas cuando se requiera. 
VI. Solventar las observaciones que resulten de auditorías, evaluaciones y verificaciones al SIA realizadas 

por la Contraloría. 
 

Artículo 25. Los expedientes únicos deberán integrarse con la evidencia documental que resulte desde la 
programación, licitación, contratación, ejecución, recepción de los bienes y/o servicios, hasta la etapa de 
supervisión cuando aplique, de los contratos por concepto de obra pública y servicios relacionados con obra, 
adquisiciones y programas de gobierno. 
 
Artículo 26. En el SEVI el rubro de adquisiciones, incluirá adquisiciones de bienes muebles y servicios 
relacionados con los mismos, servicios profesionales, arrendamiento de bienes muebles y arrendamientos de 
inmuebles. 
 
Artículo 27. En el SEVI se registraran los expedientes únicos de la Dependencia o Entidad, que resulten por la 
celebración de contratos de Obra Pública y servicios relacionados con obra pública, Adquisiciones y Programas 
de Gobierno. 
 
Artículo 28. En el caso de obra pública, y servicios relacionados con obra pública, adquisiciones y programas 
de gobierno, los expedientes únicos se integrarán con los documentos que se señalan en el anexo “Relación de 
Documentos de los Expedientes Únicos” de estos lineamientos. 
 
En el caso de programas de gobierno, cada sujeto obligado determinará la documentación que se integrará 
conforme a las reglas de operación o normatividad que aplique al programa. 
 
Artículo 29. La evidencia documental integrada en los expedientes únicos deberá ser original, excepto 
tratándose de programas de gobierno y aquella que se encuentre en poder de las áreas contables, de los 
cuales se incluirá copia simple, indicando en el SEVI y en la copia, el lugar donde se encuentra el documento 
original. 
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Artículo 30. El titular de la Dependencia o Entidad, designará a un responsable de integrar los expedientes 
únicos, informando a la Contraloría de esta designación dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada 
en vigor de los presentes lineamientos. 
 
Artículo 31. Las áreas que en las Dependencias o Entidades generen evidencia para el expediente único, 
deberán enviarla en original al responsable de su integración, con excepción de lo señalado en el Artículo 29. 
 
Artículo 32. Para efectos de control documental y consulta de los expedientes únicos, los sujetos obligados 
deberán digitalizar y resguardar en el SEVI los documentos que en el mismo sistema se especifiquen. 
 
Artículo 33. A cada expediente único registrado en el SEVI, corresponderá un expediente único integrado 
físicamente y claramente etiquetado, mismo que se considera como un elemento más del Sistema Integral de 
Archivo cada Dependencia o Entidad. 
 
Artículo 34. Los Sujetos Obligados deberán contar con espacios suficientes y adecuados para el archivo de los 
expedientes, facilitando su localización y consulta, debiendo cumplir con los Lineamientos Generales para la 
Administración Documental en el Estado de Sonora, emitidos por el Instituto de Transparencia Informativa del 
Estado de Sonora y demás normas aplicables. 
 
Los expedientes únicos deberán identificarse con la clave que corresponda en el Sistema Integral de Archivo. 
 
Artículo 35.  El contenido de los expedientes únicos se ordenará conforme a lo siguiente:  
 
1. El exterior de la carpeta, legajo o folder, deberá contener identificación clara en la portada y lomo, del 

contrato o programa de que se trate, así mismo especificar la clave SEVI asignada por el sistema al 
registrarlo, y la clave en el Sistema Integral de Archivo. 
 

2. Los documentos deberán encontrarse en el orden que muestra la relación en el SEVI. 
 
3. En los casos en que más de un contrato se desprenda de la misma licitación, podrán agruparse en el 

mismo expediente, identificando claramente cada contrato y su evidencia. 
 
Artículo 36. Cada Coordinador Interno podrá ser convocado por el Coordinador Ejecutivo para la firma de 
programas de trabajo y/o acuerdos, estableciendo compromisos de integración de expedientes únicos al SEVI. 
 
Artículo 37. En relación con los recursos tecnológicos, y en apego a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley, los 
sujetos obligados, deberán informar a la Contraloría, dentro de los 30 días posteriores a la entrada en vigor de 
estos lineamientos, el nombre del director de informática o su equivalente, de cada Dependencia o Entidad, que 
quedará sujeto al procedimiento de entrega-recepción respecto de dichos recursos. 
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Artículo 38. Los sujetos obligados en términos del artículo anterior, proporcionarán la información que en 
materia de recursos tecnológicos solicitan las plantillas correspondientes y deberán firmar la impresión de estas 
plantillas que se anexarán al acta de entrega recepción. 
 
Artículo 39. En relación con la administración de software o plataformas tecnológicas, el sujeto obligado en 
términos del artículo 37 de estos lineamientos, deberá entregar en sobre cerrado el usuario administrador y 
contraseña correspondiente durante el acto de entrega recepción. 
 
Artículo 40. La Contraloría podrá realizar auditorías, verificaciones y revisiones de la información integrada al 
SIR y de los expedientes únicos registrados al SEVI, con objeto de promover la eficiencia y verificar el 
cumplimiento de las normatividad aplicable vigente. 
  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 
 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos para el Cumplimiento del Decreto que Crea el Sistema de 
Información de Acciones de Gobierno del Estado de Sonora publicados el 09 de agosto de 2012 en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 
Dado en la ciudad de Hermosillo, Sonora; a los veinte días del mes de marzo de dos mil quince. 
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REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL SIA 
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qu
ip
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 D
ef
en
sa
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eg
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id
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fic
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aq
ui
na
ria
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ui
po
s 
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er
ra
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ie
nt
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aq
ui
na
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na
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te
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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tro
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tiv
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ló
gi
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s.
 

C
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fic

ac
ió
n 
9:
 T
er
re
no
s.
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iv
ie
nd
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. 

C
la
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fic
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: E
di
fic
io
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ita
ci
on
al
es
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C
la
si
fic

ac
ió
n 
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nf
ra
es
tru
ct
ur
a.
 

C
la
si
fic

ac
ió
n 
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: O
tro
s 
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en
es
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m
ue
bl
es
. 

 
IV
.4
 In
ve
n
ta
ri
o
 d
e 
S
o
ft
w
ar
e 
A
d
q
u
ir
id
o
/L
ic
en
ci
as
 

 N
úm
er
o 
de
 la
 

C
ue
nt
a 

C
on
ta
bl
e 
de
l 

Bi
en
 

N
om
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ar
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de
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ch
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de
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qu
is
ic
ió
n 
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lo
r d
e 

R
eg
is
tro
 

C
on
ta
bl
e 
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 u
so
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om
br
e 
de
l 

Se
rv
id
or
 

Pú
bl
ic
o 

R
es
po
ns
ab
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Pu
es
to
 d
el
 

Se
rv
id
or
 

Pú
bl
ic
o 

R
es
po
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ab
le
  

C
om
en
ta
rio
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te
xt
o 

te
xt
o 

te
xt
o 

fe
ch
a 

m
on
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te
xt
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te
xt
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te
xt
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D
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cr
ip
ci
ón
 d
e 
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 P
la
nt
illa
: 

R
ep
re
se
nt
a 
el
 re
gi
st
ro
 d
e 
pa
qu
et
es
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 p
ro
gr
am
as
 d
e 
in
fo
rm
át
ic
a 
ad
qu
iri
do
s,
 p
ar
a 
se
r a
pl
ic
ad
os
 e
n 
lo
s 
si
st
em
as
 a
dm
in
is
tra
tiv
os
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 o
pe
ra
tiv
os
 

co
m
pu
ta
riz
ad
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 d
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 e
nt
e 
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bl
ic
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om
o 
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 d
er
ec
ho
 d
e 
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o 
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 lo
s 
m
is
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ar
es
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nl
is
ta
r s
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s 
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te
ng
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 d
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gi
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ta
bl
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so
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og
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 c
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en
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ta
ng
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le
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pe
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ar
a 
es
te
 fi
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se
 in
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an
 d
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an
er
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in
de
pe
nd
ie
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ód
ig
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r d
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r d
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 d
e 
in
fo
rm
át
ic
a 
de
sa
rro
lla
do
s,
 p
ar
a 
se
r a
pl
ic
ad
os
 e
n 
lo
s 
si
st
em
as
 a
dm
in
is
tra
tiv
os
 y
 o
pe
ra
tiv
os
 

co
m
pu
ta
riz
ad
os
 d
el
 e
nt
e 
pú
bl
ic
o.
 

N
ot
a 
1:
 L
os
 s
of
tw
ar
es
 a
 e
nl
is
ta
r s
on
 a
qu
el
lo
s 
qu
e 
es
té
n 
en
 u
so
. 

N
ot
a 
2:
 L
os
 s
of
tw
ar
es
 e
st
án
 c
at
al
og
ad
os
 c
on
ta
bl
em
en
te
 c
om
o 
ac
tiv
os
 in
ta
ng
ib
le
s 
pe
ro
 p
ar
a 
es
te
 fi
n 
se
 in
fo
rm
an
 d
e 
m
an
er
a 
in
de
pe
nd
ie
nt
e 
a 
la
 

pl
an
til
la
 IV
. 6
 

Ac
tiv
os
 In
ta
ng
ib
le
s.
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de
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l 
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ta
 

U
bi
ca
ci
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de
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to
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ta
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xt
o 
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o 
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lo
r d
e 
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st
a 
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o 

Te
xt
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Fe
ch
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Te
xt
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er
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on
ce
si
ón
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an
qu
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Li
ce
nc
ia
 

 
 

 
 

 
 

 
 

O
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s 

 
 

 
 

 
 

D
es
cr
ip
ci
ón
 d
e 
la
 P
la
nt
illa
: R
ep
re
se
nt
a 
el
 re
gi
st
ro
 d
e 
de
re
ch
os
 p
or
 e
l u
so
 d
e 
ac
tiv
os
 d
e 
pr
op
ie
da
d 
in
du
st
ria
l, 
co
m
er
ci
al
, i
nt
el
ec
tu
al
 y
 o
tro
s.
  

 N
ú
m
er
o
 d
e 
C
o
n
tr
o
l: 
 N
úm
er
o 
as
ig
na
do
 p
or
 la
 D
ep
en
de
nc
ia
 o
 E
nt
id
ad
 

T
ip
o
:  
Id
en
tif
ic
ar
 s
i e
l d
oc
um
en
to
 re
la
ci
on
ad
o 
se
 re
fie
re
 a
  u
n 
de
re
ch
o,
 c
on
ce
si
ón
, l
ic
en
ci
a,
 o
tro
 

N
o
m
b
re
 d
el
 B
en
ef
ic
ia
ri
o
: N
om
br
e 
co
m
pl
et
o 
de
 la
 p
er
so
na
 fí
si
ca
 o
 m
or
al
 a
 fa
vo
r d
e 
qu
ie
n 
se
 e
xp
id
e 
el
 d
oc
um
en
to
  

D
es
cr
ip
ci
ó
n
: B
re
ve
 e
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lic
ac
ió
n 
de
l o
bj
et
o 
de
l d
oc
um
en
to
 

V
ig
en
ci
a/
D
es
d
e:
  D
ía
, m
es
 y
 a
ño
 d
e 
in
ic
io
 

V
ig
en
ci
a/
H
as
ta
: D
ía
, m
es
 y
 a
ño
 d
e 
té
rm
in
o.
 

U
b
ic
ac
ió
n
 f
ís
ic
a 
d
el
 d
o
cu
m
en
to
: L
ug
ar
 fí
si
co
 e
n 
do
nd
e 
se
 e
nc
ue
nt
ra
 e
l e
xp
ed
ie
nt
e 
qu
e 
co
nt
ie
ne
 d
ic
ho
 d
oc
um
en
to
. 

N
ot
a:
 L
a 
de
te
cc
ió
n 
de
 lo
s 
Ac
tiv
os
 In
ta
ng
ib
le
s 
de
be
rá
n 
se
r c
on
fo
rm
e 
lo
 s
eñ
al
ad
o 
en
 e
l p
la
n 
de
 c
ue
nt
as
 C
O
N
AC
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ó

n 

Ti
po
 

de
 

Ar
ch
iv

o 

Pe
rio
d

o 
 

D
es
de
 

Pe
río
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an
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te

s 

C
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e 

un
id
ad
 d
e 
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m
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ie
nt

o 
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m
en
ta
l 

U
ni
da
d 
de
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m
ac
en
am
ie
nt

o 
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 s
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ie
 

do
cu
m
en
ta
l 

U
bi
ca
ci
ó

n 

U
ni
da
d 

Ad
m
in
is
tra
tiv

a 
qu
e 

ge
ne
ra
 la
 

in
fo
rm
ac
ió
n 

C
om
en
ta
rio

s 

Te
xt
o 

Te
xt
o 

Te
xt
o 

Li
st
a 

Fe
ch
a 

Te
xt
o 

N
um
ér
ic
o 

N
um
ér
ic
o 

Te
xt
o 

Te
xt
o 

  
Te
xt
o 

 D
es
cr
ip
ci
ón
 d
e 
la
 P
la
nt
illa
: 

D
eb
er
á 
de
 c
on
te
ne
r 
el
 t
ot
al
 d
e 
do
cu
m
en
to
s 
en
 c
ua
lq
ui
er
 s
op
or
te
, q
ue
 s
on
 p
ro
du
ci
do
s 
o 
re
ci
bi
do
s 
en
 e
l e
je
rc
ic
io
 d
e 
su
s 
at
rib
uc
io
ne
s 
po
r 
el
 E
nt
e 

Pú
bl
ic
o.
 

 D
es
cr
ip
ci
ón
: D
es
cr
ip
ci
ón
 d
el
 c
on
te
ni
do
 d
el
 a
rc
hi
vo
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Ti
po

 d
e 
A
rc
hi
vo
: S
el
ec
ci
on
ar
 d
e 
la
 li
st
a.
- E
n 
trá
m
ite
, D
e 
co
nc
en
tra
ci
ón
. 

En
 tr
ám

ite
: C
ua
nd
o 
la
 s
er
ie
 d
oc
um
en
ta
l s
e 
en
cu
en
tra
 a
ct
iv
a 
o 
de
 u
so
 c
ot
id
ia
no
. 

D
e 
co

nc
en

tr
ac
ió
n:
 C
ua
nd
o 
la
 s
er
ie
 d
oc
um
en
ta
l s
e 
ut
iliz
a 
es
po
rá
di
ca
m
en
te
 o
 c
ua
nd
o 
la
 s
er
ie
 d
oc
um
en
ta
l d
ej
a 
de
 te
ne
r v
al
or
 a
dm
in
is
tra
tiv
o,
 le
ga
l ó
 

fis
ca
l (
ya
 c
um
pl
ió
 s
u 
fu
nc
ió
n 
y 
pl
az
os
 d
et
er
m
in
ad
os
) y
 s
e 
en
cu
en
tra
 e
n 
el
 a
rc
hi
vo
 d
e 
co
nc
en
tra
ci
ón
. 

Pe
río

do
 D
es

de
: P
er
ío
do
 e
n 
D
ía
, m
es
 y
 a
ño
 d
e 
in
ic
ia
liz
ac
ió
n 
de
l a
rc
hi
vo
. 

Pe
río

do
 H
as

ta
: P
er
ío
do
 e
n 
D
ía
, m
es
 y
 a
ño
 d
e 
fin
al
iz
ac
ió
n 
de
l a
rc
hi
vo
. 

C
an

tid
ad

 d
e 
ex
pe

di
en

te
s:
 C
an
tid
ad
 d
e 
ex
pe
di
en
te
s 
qu
e 
co
nt
ie
ne
 e
l a
rc
hi
vo
. 

C
an

tid
ad

 d
e 
un

id
ad

 d
e 
al
m
ac
en

am
ie
nt
o 
de

 la
 s
er
ie
 d
oc

um
en

ta
l: 
C
an
tid
ad
 e
xp
re
sa
da
 p
or
 m
ed
io
 d
e 
la
 u
ni
da
d 
de
 m
ed
id
a 
es
pe
ci
fic
ad
a,
 la
 c
ua
l 

ex
pr
es
a 
el
 v
ol
um
en
 d
e 
la
 s
er
ie
 d
oc
um
en
ta
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U
ni
da

d 
de
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ac
en

am
ie
nt
o 
de
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 s
er
ie
 d
oc

um
en

ta
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In
di
ca
r l
a 
un
id
ad
 d
e 
al
m
ac
en
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ie
nt
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 E
je
m
pl
o:
 c
aj
as
, c
ar
pe
ta
, l
eg
aj
o,
 fo
ld
er
s,
 e
nt
re
 o
tro
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U
bi
ca

ci
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: C
on
ju
nt
o 
de
 d
at
os
 re
la
ci
on
ad
os
 c
on
 la
 u
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ca
ci
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 fí
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 d
e 
lo
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ex
pe
di
en
te
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in
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tr
at
iv
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m
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ot
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d 
ad
m
in
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 d
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st
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 re
po
rta
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e 
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en
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u 
po
se
si
ón
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om
o 
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rte
 d
e 
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nc
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s 
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ar
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s 
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al
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ad
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 o
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un
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es
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in
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tra
tiv
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s 

V
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 E
st
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F
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o
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om
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de
l E
st
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ie
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de
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úb
lic
a 

  
 

Es
ta
do
 d
e 
flu
jo
 d
e 
ef
ec
tiv
o 

  
 

 D
es
cr
ip
ci
ón
 d
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m
en
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bl
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 m
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itu
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 d
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an
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 D
eb
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r d
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 d
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 c
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II. SISTEMA DE EVIDENCIAS. 
 
 
II.1 RELACIÓN DE DOCUMENTOS DE LOS EXPEDIENTES UNICOS. 
 
Los expedientes unitarios en el Sistema de Evidencias se clasifican según el origen de sus recursos, en los 
siguientes rubros y modos de ejecución: 
 

Rubro Modo de Ejecución 
Obra Pública • Adjudicación directa 

• Licitación simplificada 
• Licitación por invitación a cuando menos tres 
personas 

• Licitación Pública 
• Administración directa (excepto adquisiciones / 
servicios). 

Servicios relacionados Con obra 
Adquisiciones / Servicios  

Programas de Gobierno No aplica 
 
La documentación requerida para cada expediente se señala a continuación: 
 
II.1.1 Obra Pública. 
 
Tipo de acción: Obra Pública 
Modo de ejecución: Adjudicación Directa 
Origen de los recursos: Federal 
 

Documentos 
I. Antes de la Ejecución  

Oficios de autorización de recursos 
Dictamen amparado en el artículo 41 de la LOPSRM y 73 de su Reglamento (en su 
caso) 
Estudios de preinversión (Técnico, económico, social) 
Impacto ambiental (En su caso) 
Proyecto ejecutivo 
Especificaciones generales de construcción y normas de calidad 
Memoria de calculo 
Permisos, licencias de construcción y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización 
Documentos que avalen la adquisición y regularización de tenencia de la tierra (en su 
caso) 
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Análisis de precios unitarios 
Presupuesto de obra 
Programa de ejecución de los trabajos 
Solicitud de opinión al SAT, Carta de no adeudos 32-d o convenio (En su caso) 
Contrato 
Fianza de cumplimiento (en su caso) 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
II. Durante la ejecución  
Aviso de inicio de obra 

Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 

Manifiesto de firma FIEL VIGENTE 
Bitácora electrónica de obra 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Dictamen técnico-jurídico sobre el (los) convenio(s) (en su caso) 
Anexo(s) del (los) convenio(s) (Presupuesto, programa) (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
Solicitud de autorización, dictamen y autorización de PU Ext. (en su caso) 
Escalatorias 
Estimaciones de obra  
Solicitud de prorroga 
Comparativo de obra programada/obra ejecutada 
Gráfica de obra programada y avance real físico y financiero 
Reportes de avances de obra (Residente de supervisión) 
Solicitud de autorización y autorización de ajuste de costos (en su caso) 
Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 
III. Después de la Ejecución 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Documentos correspondientes a la terminación anticipada 
Suspensión de contrato 
Documentos que avalen la suspensión del contrato 
Aviso de terminación de obra 
Concentrado de estimaciones (finiquito de obra) 
Fianza de vicios ocultos 
Planos actualizados 
Acta de entrega recepción de obra 
Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 



 35

Ubicación de Expediente Único de Obra 
 
 
 
Tipo de acción: Obra Pública 
Modo de ejecución: Adjudicación Directa 
Origen de los recursos: Estatal 
 

Documentos 
I. Antes de la Ejecución  

Oficios de autorización de recursos 
Dictamen amparado en el artículo 61 de la LOPSRMES y 72 de su Reglamento (En su 
caso) 
Estudios de preinversión (Técnico, económico, social) 
Impacto ambiental (En su caso) 
Proyecto ejecutivo 
Especificaciones generales de construcción y normas de calidad 
Memoria de calculo 
Permisos, licencias de construcción y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización 
Documentos que avalen la adquisición y regularización de tenencia de la tierra (En su 
caso) 
Análisis de precios unitarios 
Presupuesto de obra 
Programa de ejecución de los trabajos 
Registro simplificado de Licitante VIGENTE 
Carta de no adeudos estatales S.H. o convenio 
Contrato 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
II. Durante la ejecución  
Aviso de inicio de obra 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Bitácora de obra 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Dictamen técnico-jurídico sobre el (los) convenio(s) 
Anexo(s) del (los) convenio(s) (Presupuesto, programa) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
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Solicitud de autorización, dictamen y autorización de PU extraordinario (en su caso) 
Escalatorias 
Estimaciones de obra  
Solicitud de prorroga 
Comparativo de obra programada/obra ejecutada 
Gráfica de obra programada y avance real físico y financiero 
Reportes de avances de obra (Residente de supervisión) 
Solicitud de autorización y autorización de ajuste de costos (en su caso) 
Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 
III. Después de la Ejecución 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Documentos correspondientes a la terminación anticipada 
Suspensión de contrato 
Suspensión de contrato 
Aviso de terminación de obra 
Concentrado de estimaciones (finiquito de obra) 
Planos actualizados 
Acta de recepción de obra 
Fianza sobre defectos o vicios ocultos 

    Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
Tipo de acción: Obra Pública 
Modo de ejecución: Licitación Pública 
Origen de los recursos: Federal 
 

Documentos 
I. Antes de la Ejecución  

Oficios de autorización de recursos 
Estudios de preinversión (Técnico, económico, social) 
Impacto ambiental (En su caso) 
Proyecto ejecutivo 
Presupuesto de obra 
Memoria de calculo 
Permisos, licencias de construcción y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización 
Documentos que avalen la adquisición y regularización de tenencia de la tierra ( En su 
caso) 
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Programa de obra 
Oficio revisión/Resumen de convocatoria, bases de convocatoria y anexos (En su caso) 
Resumen de la Convocatoria (Diario Oficial de la Federación) 
Bases de convocatoria de Licitación y sus Anexos. 
Oficio/correo electrónico de invitación a las autoridades 
Oficio/correo electrónico de SECOG asignando notario 
Visita al sitio de la obra (en su caso) 
Junta de aclaraciones (Acta) 
Acta de apertura de propuestas 
Acta de fallo 
Testimonio notario apertura propuestas 
Testimonio notario fallo 
Documentos de las propuestas participantes (art. 264 del RLOPSRM ) 
Solicitud de opinión al SAT, Carta de no adeudos 32-d o convenio 
Contrato 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Fianza de cumplimiento 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Calendarización física y financiera de los recursos 
II. Durante la ejecución  
Aviso de inicio de obra 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Manifiesto de firma FIEL VIGENTE 
Bitácora de obra electrónica 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Dictamen técnico-jurídico sobre el (los) convenio(s) (en su caso) 
Anexo(s) del (los) convenio(s) (Presupuesto, programa) (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 

Solicitud de autorización, dictamen y autorización de PU extraordinarios. (en su caso) 
Escalatorias 
Estimaciones de obra  
Solicitud de prorroga 
Comparativo de obra programada/obra ejecutada 
Gráfica de obra programada y avance real físico y financiero 
Reportes de avances de obra (Residente de supervisión) 
Solicitud de autorización y autorización de ajuste de costos (en su caso) 
Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 
III. Después de la Ejecución 
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Concentrado de estimaciones (finiquito de obra) 
Planos actualizados 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Aviso de terminación de obra 
Documentos que avalen la suspensión del contrato 
Suspensión de contrato 
Documentos que avalen la suspensión del contrato 
Acta de entrega recepción de obra 
Fianza de vicios ocultos 
Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
 
 
Tipo de acción: Obra Pública 
Modo de ejecución: Licitación Pública 
Origen de los recursos: Estatal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
Oficios de autorización de recursos 

Estudios de preinversión (Técnico, económico, social) 

Impacto ambiental (En su caso) 

Proyecto ejecutivo 

Presupuesto de obra 

Memoria de calculo 
Permisos, licencias de construcción y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización 
Documentos que avalen la adquisición y regularización de tenencia de la tierra (En su 
caso) 

Programa de obra 

Oficio de SECOG de revisión/convocatoria, bases  y anexos (En su caso) 

Convocatoria (Boletín Oficial) 

Bases y sus Anexos  

Oficio/correo electrónico de SECOG asignando notario 

Visita al sitio de la obra (en su caso) 

Junta de aclaraciones (Acta) 

Acta de apertura de propuestas 
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Dictamen de fallo 

Acta de fallo 

Oficio de rechazo de propuestas (en su caso) 

Testimonio notario apertura propuestas 

Testimonio notario fallo 

Documentos de la propuesta ganadora  

Carta de no adeudo estatal de la Secretaría de Hacienda o convenio 

Contrato 

Fianza de anticipo (en su caso) 

Fianza de cumplimiento y vicios ocultos 

Copia del recibo de anticipo (en su caso) 

Copia de la factura de anticipo (en su caso) 

Calendarización física y financiera de los recursos 

II. Durante la ejecución  

Aviso de inicio de obra 

Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 

Bitácora de obra  

Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 

Dictamen técnico-jurídico sobre el (los) convenio(s) (en su caso) 

Anexo(s) del (los) convenio(s) (Presupuesto, programa) (en su caso) 

Fianzas de los convenios (en su caso) 
Solicitud de autorización, dictamen y autorización de PU extraordinarios. (en su caso) 

Estimaciones de obra  

Comparativo de obra programada/obra ejecutada 

Gráfica de obra programada y avance real físico y financiero 

Reportes de avances de obra (Residente de supervisión) 

Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 

III. Después de la Ejecución 

Planos actualizados 

Terminación anticipada del contrato (en su caso). 

Documentos correspondientes a la terminación anticipada 

Suspensión de contrato 

Documentos que avalen la suspensión del contrato 

Finiquito de Obra 

Aviso de terminación de obra 
Acta de entrega recepción de obra 

     Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
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Ubicación de Expediente Único de Obra 
 
 
Tipo de acción: Obra Pública 
Modo de ejecución: Licitación por invitación a cuando menos 3 personas 
Origen de los recursos: Federal 
 
 

Documentos 
I. Antes de la Ejecución  
Oficios de autorización de recursos 
Dictamen amparado en el artículo 41 de la LOPSRM y 73 de su Reglamento (en su caso) 
Estudios de preinversión (Técnico, económico, social) 
Impacto ambiental (En su caso) 
Proyecto ejecutivo 
Presupuesto de obra 
Especificaciones generales de construcción y normas de calidad 
Memoria de calculo 
Permisos, licencias de construcción y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización 
Documentos que avalen la adquisición y regularización de tenencia de la tierra (en su 
caso) 
Programa de obra 
Oficio revisión/invitación, bases de convocatoria y anexos (En su caso) 
Oficio de invitación a las empresas 
Bases de convocatoria de Licitación y sus Anexos  
Oficio de invitación a las autoridades 
Visita al sitio de la obra (en su caso) 
Junta de aclaraciones (optativa) 
Acta de apertura de propuestas 
Acta de fallo 
Documentos de las propuestas participantes (art. 264 del RLOPSRM ) 
Solicitud de opinión del SAT ó Carta de no adeudos 32-d o Convenio 
Contrato 
Fianza de cumplimiento 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
II. Durante la ejecución  
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Aviso de inicio de obra 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Calendarización física y financiera de los recursos 
Manifiesto de firma FIEL VIGENTE 
Bitácora de obra electrónica 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Dictamen técnico-jurídico sobre el (los) convenio(s) (en su caso) 
Anexo(s) del (los) convenio(s) (Presupuesto, programa)  (en su caso) 
Fianzas de los convenios  (en su caso) 
Solicitud de autorización, dictamen y autorización de PU extraordinarios  (en su caso) 
Escalatorias 
Estimaciones de obra   
Solicitud de prorroga 
Comparativo de obra programada/obra ejecutada 
Gráfica de obra programada y avance real físico y financiero 
Reportes de avances de obra (Residente de supervisión) 

Solicitud de autorización y autorización de ajuste de costos  (en su caso) 
Cambios de proyecto, justificación y autorización  (en su caso) 
III. Después de la Ejecución 
Concentrado de estimaciones (finiquito de obra) 
Planos actualizados 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Aviso de terminación de obra 
Documentos correspondientes a la terminación anticipada 
Suspensión de contrato 
Documentos que avalen la suspensión del contrato 
Acta de entrega recepción obra 
Fianza de vicios ocultos 

    Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
Tipo de acción: Obra Pública 
Modo de ejecución: Licitación simplificada 
Origen de los recursos: Estatal 
 

Documentos 
I. Antes de la Ejecución  

Oficios de autorización de recursos 
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Estudios de preinversión (Técnico, económico, social) 
Impacto ambiental (En su caso) 
Proyecto ejecutivo 
Presupuesto de obra 
Memoria de calculo 

Permisos, licencias de construcción y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización 
Documentos que avalen la adquisición y regularización de tenencia de la tierra (En su 
caso) 
Programa de obra 
Oficio revisión/invitación, bases y anexos (En su caso) 
Oficio de invitación a las empresas 
Bases de licitación y sus anexos 
Oficio o correo electrónico de invitación a las autoridades 
Copia de recibos de pago de bases de las empresas participantes (En su caso) 
Registro simplificado de licitantes vigente 
Visita al sitio de la obra (en su caso) 
Junta de aclaraciones (Acta) 
Acta de apertura de propuestas 
Dictamen de Fallo 
Acta de fallo 
Oficio de rechazo de propuesta (en su caso) 
Documentos de la propuesta ganadora 
Contrato 
Fianza de cumplimiento y vicios ocultos 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
II. Durante la ejecución  
Aviso de inicio de obra 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Calendarización física y financiera de los recursos 
Bitácora de obra 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Dictamen técnico-jurídico sobre el (los) convenio(s) (en su caso) 
Anexo(s) del (los) convenio(s) (Presupuesto, programa) (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 

Solicitud de autorización, dictamen y autorización de PU extraordinarios (en su caso) 
Escalatorias 
Estimaciones de obra  
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Solicitud de prorroga 
Comparativo de obra programada/obra ejecutada 
Gráfica de obra programada y avance real físico y financiero 
Reportes de avances de obra (Residente de supervisión) 
Solicitud de autorización y autorización de ajuste de costos (en su caso) 
Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 
III. Después de la Ejecución 
Concentrado de estimaciones (finiquito de obra) 
Planos actualizados 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Documentos correspondientes a la terminación anticipada 
Suspensión de contrato 
Documentos que avalen la suspensión del contrato 
Aviso de terminación de obra 
Acta de entrega y recepción de obra 

     Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
Tipo de acción: Obra Pública 
Modo de ejecución: Administración directa 
Origen de los recursos: Federal / Estatal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  

Oficios de autorización de recursos 
Anexos técnicos aprobados (en su caso) 
Derechos de regularización de tenencia de la tierra (en su caso) 
Impacto ambiental (En su caso) 
Estudio de factibilidad técnica, económica, ecológica y social 
Proyectos de ingeniería, planos 
Presupuesto de los trabajos por costos unitarios 
Programa de ejecución y erogaciones 
Programa de utilización de la maquinaria o equipo 
Programa de utilización de recursos humanos 
Programa de suministro de los materiales y equipo de instalación permanente 
Acuerdo por Administración directa 

II. Durante la ejecución  
Facturas de adquisiciones, servicios generales, nóminas, etc. 
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Autorización de pago y/o cuentas por liquidar certificadas 

Comprobaciones de fondo revolvente (en su caso) 
Control de almacén de materiales y equipos 
Descripción de conceptos y volúmenes de obra correspondiente a la documentación que 
se presenta a cobro 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Informe periódico y final 
Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 
Bitácora de obra  

III. Después de la Ejecución 
Cantidades de obra realizada (Concentrado de volúmenes) 
Acta de recepción de obra 
Planos actualizados 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Registro y número de expediente Único de Obra 

 
 
II.1.2 Servicios relacionados con obra 
 
Tipo de acción: Servicios relacionados con obra 
Modo de ejecución: Adjudicación directa 
Origen de los recursos: Federal 
 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  

Oficio (s) de autorización del recurso y anexo técnico 
Dictamen amparado en el artículo 41 de la LOPSRM y 73 de su Reglamento (En su caso) 
Estudio de preinversión (técnico, económico y social) 
Impacto ambiental (en su caso) 
Proyecto ejecutivo 
Especificaciones generales y normas de calidad del servicio 
Especificaciones particulares. 
Términos de referencia 
Plantilla de personal a utilizar en servicio 
Presupuesto del contrato. 
Solicitud de opinión del SAT o Carta de no adeudo 32-D o Convenios (En su caso) 
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Programa de ejecución del servicio 
Contrato 
Comprobante de pago de anticipo (En su caso) 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Fianza de cumplimiento 

II. Durante la ejecución  

Diferimiento del programa de ejecución del servicio por el atraso en la entrega del 
anticipo. (en su caso) 
Estimaciones del servicio. (generadores, álbum fotográfico) 
Manifiesto de firma FIEL vigente 
Bitácora electrónica 
Control de avances físicos financieros 
Informes periódicos y final. 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Análisis de precios unitarios extraordinarios solicitados por la contratista del servicio (En 
su caso). 
Análisis de precios unitarios extraordinarios autorizados (en su caso). 
Documento de autorización de precios unitarios extraordinarios (En su caso). 
Oficio de solicitud de prórroga y programa y programas correspondientes por el 
contratista 
Oficios de solicitud de ajuste de precios unitarios (En su caso). 
Análisis de los factores de escalación autorizados (En su caso). 
Oficio de autorización de ajustes de precios unitarios (En su caso). 
Dictamen requerido para elaboración de (los) convenio (s) (En su caso) 
Convenios adicionales, justificación y autorización (En su caso). 
Presupuesto del Convenio (En su caso). 
Fianza del Convenio (En su caso). 
Programa del Convenio Adicional (En su caso). 
Acta circunstanciada de la suspensión de los servicios (En su caso). 
Documento de la suspensión del servicio y sus causas (En su caso). 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Documentos de la rescisión administrativa del contrato (En su caso). 

III. Después de la Ejecución 
Finiquito. 
Aviso de terminación por parte de la contratista del servicio. 
Acta de entrega parcial del servicio (en su caso). 
Acta de recepción del servicio 
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Fianza de vicios ocultos 
Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Acta de recepción parcial del servicio 
Acta circunstanciada de recepción parcial 
Relación de estimaciones o de gastos aprobados en el servicio 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
 
 
 
 
 
Tipo de acción: Servicios relacionados con obra 
Modo de ejecución: Adjudicación directa 
Origen de los recursos: Estatal 
 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  

Oficio (s) de autorización del recurso y anexo técnico 
Dictamen amparado en el artículo 61 de la LOPSRMES y 72 de su Reglamento (En su 
caso) 
Estudio de preinversión (técnico, económico y social) 
Impacto ambiental (en su caso) 
Proyecto ejecutivo 
Especificaciones generales y normas de calidad del servicio 
Especificaciones particulares. 
Términos de referencia 
Presupuesto del contrato. 
Plantilla de personal a utilizar en servicio 
Programa de ejecución del servicio 
Registro Simplificado de Licitante Vigente 
Carta de no adeudo estatal de la Secretaría de Hacienda o convenio 
Contrato 
Comprobante de pago de anticipo (En su caso) 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
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Copia del recibo de anticipo (en su caso) 

II. Durante la ejecución  

Diferimiento del programa de ejecución del servicio por el atraso en la entrega del 
anticipo. (en su caso) 
Estimaciones del servicio. (generadores, álbum fotográfico) 
Bitácora del servicio relacionado con la obra pública. 
Informes periódicos y final. 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Análisis de precios unitarios extraordinarios solicitados por la contratista del servicio (En 
su caso). 
Análisis de precios unitarios extraordinarios autorizados (en su caso). 
Documento de autorización de precios unitarios extraordinarios (En su caso). 
Oficios de solicitud de ajuste de precios unitarios (En su caso). 
Análisis de los factores de escalación autorizados (En su caso). 
Oficio de autorización de ajustes de precios unitarios (En su caso). 
Dictamen requerido para elaboración de (los) convenio (s) (En su caso) 
Convenios adicionales, justificación y autorización (en su caso). 
Presupuesto del Convenio (En su caso). 
Fianza del Convenio (En su caso). 
Programa del Convenio Adicional (En su caso). 
Acta circunstanciada de la suspensión de los servicios (En su caso). 
Documento de la suspensión del servicio y sus causas (En su caso). 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Documentos de la rescisión administrativa del contrato (En su caso). 

III. Después de la Ejecución 
Finiquito. 
Aviso de terminación por parte de la contratista del servicio. 
Acta de entrega parcial del servicio (en su caso). 
Acta de entrega parcial del servicio (en su caso). 
Acta circunstanciada de recepción parcial 
Acta de recepción del servicio 
Fianza de vicios ocultos 
Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 
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Tipo de acción: Servicios relacionados con obra 
Modo de ejecución: Licitación pública 
Origen de los recursos: Federal 
 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
Oficios de autorización de recursos 
Estudios de preinversión (Técnico, económico, social) 
Proyecto ejecutivo 
Presupuesto del servicio 
Plantilla de personal a utilizar en servicio 
Términos de referencia 
Programa de servicio 
Oficio revisión/Resumen de convocatoria, bases de convocatoria y anexos (En su caso) 
Resumen de la Convocatoria (Diario Oficial de la Federación) 
Bases de convocatoria de Licitación y sus Anexos  
Oficio/correo electrónico de invitación a las autoridades 
Oficio/correo electrónico de SECOG asignando notario 
Visita al sitio de la obra (en su caso) 
Junta de aclaraciones (Acta) 
Acta de apertura de propuestas 
Acta de fallo 
Testimonio notario apertura propuestas 
Testimonio notario fallo 
Documentos de las propuestas participantes (art. 264 del RLOPSRM ) 
Documentos de la propuesta ganadora  
Solicitud de opinión del SAT, carta de no adeudos 32-d o convenio 
Contrato 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Fianza de cumplimiento 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Calendarización física y financiera de los recursos 

II. Durante la ejecución  
Aviso de inicio de servicio 
Manifiesto de firma FIEL VIGENTE 
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Bitácora de electrónica 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Dictamen técnico-jurídico sobre el (los) convenio(s) (en su caso) 
Anexo(s) del (los) convenio(s) (Presupuesto, programa) (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
Solicitud de autorización, dictamen y autorización de PU extraordinarios. (en su caso) 
Control de avances físicos financieros 
Estimaciones de servicio  
Comparativo de servicio programado/servicio ejecutado 
Gráfica de servicio programado y avance real físico y financiero 
Reportes de avances de servicio 
Solicitud de autorización y autorización de ajuste de costos (en su caso) 
Oficio de solicitud de prórroga y programa y programas correspondientes por el 
contratista 
Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 

III. Después de la Ejecución 
Concentrado de estimaciones (finiquito de servicio) 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Documentos correspondientes a la terminación anticipada 
Suspensión de contrato 
Documentos que avalen la suspensión del contrato 
Aviso de terminación de servicio 
Acta de entrega recepción de servicio 
Fianza de vicios ocultos 

     Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
 
 
Tipo de acción: Servicios relacionados con obra 
Modo de ejecución: Licitación pública 
Origen de los recursos: Estatal 
 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
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Oficio (s) de autorización de recursos 
Anexos técnicos aprobados (en su caso) 
Oficio de SECOG sobre revisión/convocatoria, bases y anexos (En su caso) 
Convocatoria (publicada en Boletín Oficial) 
Bases de licitación y sus anexos (especificaciones generales, particulares y normas del 
servicio) 
Oficio de asignación de notarios 
Junta de aclaraciones (Acta) 
Acta de apertura de propuestas 
Dictamen técnico 
Oficio de rechazo de propuestas (en su caso) 
Acta de fallo 
Testimonio notario apertura propuestas 
Testimonio notario fallo 
Carta de no adeudos estatales S. de H. 
Contrato 
Términos de referencia 
Presupuesto del contrato. 
Programa de ejecución del servicio 
Plantilla de personal a utilizar en servicio 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 

II. Durante la ejecución  

Diferimiento del programa de ejecución del servicio por el atraso en la entrega del 
anticipo. (en su caso) 
Estimaciones del servicio. (generadores y álbum fotográfico) 
Bitácora del servicio relacionado con la obra pública. 
Informe periódico y final 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas 
Análisis de precios unitarios extraordinarios solicitados por la contratista del servicio (En 
su caso). 
Análisis de precios unitarios extraordinarios autorizados (en su caso). 
Documento de autorización de precios unitarios extraordinarios (En su caso). 

Oficios de solicitud de ajuste de precios unitarios (En su caso). 
Oficio de solicitud de prórroga y programa y programas correspondientes 
Análisis de los factores de escalación autorizados (En su caso). 
Oficio de autorización de ajustes de precios unitarios (En su caso). 
Dictamen requerido para elaboración de (los) convenio (s) (En su caso) 



 51

Convenios adicionales, justificación y autorización (en su caso). 
Presupuesto del Convenio Adicional (en su caso). 
Fianza del Convenio Adicional (en su caso). 
Programa del Convenio Adicional (En su caso). 
Acta circunstanciada de la suspensión de los servicios (En su caso). 
Documento de la suspensión del servicio y sus causas (En su caso). 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Documento de la rescisión administrativa del contrato (en su caso). 

III. Después de la Ejecución 
Aviso de terminación por parte de la contratista del servicio. 
Fianza para defectos y de vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad no cumplida. 
Acta de entrega parcial del servicio (en su caso). 
Acta circunstanciada de recepción parcial 
Acta de recepción del servicio 
Finiquito del servicio. 
Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
 
 
Tipo de acción: Servicios relacionados con obra 
Modo de ejecución: Licitación por invitación a cuando menos 3 personas 
Origen de los recursos: Federal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  

Oficios de autorización de recursos 
Dictamen amparado en el artículo 41 de la LOPSRM y 73 de su Reglamento (en su caso) 
Presupuesto del servicio 
Términos de referencia 
Programa de obra 
Plantilla de personal a utilizar en servicio 
Oficio revisión/invitación, bases de convocatoria y anexos (En su caso) 
Oficio de invitación a las empresas 
Bases de convocatoria de Licitación y sus Anexos  
Oficio de invitación a las autoridades 
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Visita al sitio de la obra (en su caso) 
Junta de aclaraciones (En su caso) 
Acta de apertura de propuestas 
Acta de fallo 
Documentos de las propuestas participantes (art. 264 del RLOPSRM ) 
Documentos de la propuesta ganadora 
Solicitud de opinión del SAT ó Carta de no adeudos 32-d o Convenio 
Contrato 
Fianza de cumplimiento 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 

II. Durante la ejecución  
Aviso de inicio del servicio 
Calendarización física y financiera de los recursos 
Control de avances físicos financieros 
Manifiesto de firma FIEL VIGENTE 
Bitácora de obra electrónica 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Dictamen técnico-jurídico sobre el (los) convenio(s) (en su caso) 
Anexo(s) del (los) convenio(s) (Presupuesto, programa)  (en su caso) 
Fianzas de los convenios  (en su caso) 

Solicitud de autorización, dictamen y autorización de PU extraordinarios  (en su caso) 
Estimaciones de servicio 
Comparativo de servicio programado/servicio ejecutado 
Gráfica de servicio programado y avance real físico y financiero 
Reportes de avances de servicio 
Solicitud de autorización de ajuste de costos  (en su caso) 
Oficio de solicitud de prórroga y programa y programas correspondientes por el 
contratista 
Cambios de proyecto, justificación y autorización  (en su caso) 

III. Después de la Ejecución 
Concentrado de estimaciones (finiquito de servicio) 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Aviso de terminación de servicio 
Acta de entrega recepción servicio 
Acta de recepción parcial del servici 
Acta circunstanciada de recepción parcial 
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Relación de estimaciones o de gastos aprobados en el servicio 
Fianza de vicios ocultos 

     Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
Tipo de acción: Servicios relacionados con obra 
Modo de ejecución: Licitación simplificada 
Origen de los recursos: Estatal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
Oficios de autorización de recursos 
Estudios de preinversión (Técnico, económico, social) 
Proyecto ejecutivo 
Presupuesto del servicio 
Programa del servicio 
Plantilla de personal a utilizar en servicio 
Oficio revisión/invitación, bases y anexos (En su caso) 
Oficio de invitación a las empresas 
Bases de licitación y sus anexos 
Términos de referencia 
Oficio o correo electrónico de invitación a las autoridades 
Copia de recibos de pago de bases de las empresas participantes (En su caso) 
Registro simplificado de licitantes vigente 
Visita al sitio de la obra (en su caso) 
Junta de aclaraciones (Acta) 
Acta de apertura de propuestas 
Dictamen de Fallo 
Acta de fallo 
Oficio de rechazo de propuesta 
Documentos de la propuesta ganadora 
Contrato 
Fianza de cumplimiento y vicios ocultos 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
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II. Durante la ejecución  
Calendarización física y financiera de los recursos 
Bitácora del servicio 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Dictamen técnico-jurídico sobre el (los) convenio(s) (en su caso) 
Anexo(s) del (los) convenio(s) (Presupuesto, programa) (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
Solicitud de autorización, dictamen y autorización de PU extraordinarios (en su caso) 
Estimaciones del servicio 
Comparativo del servicio programado/servicio ejecutado 
Gráfica del servicio programado y avance real físico y financiero 
Reportes de avances del servicio 
Solicitud de autorización y autorización de ajuste de costos (en su caso) 
Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 

III. Después de la Ejecución 
Concentrado de estimaciones (finiquito del servicio) 
Terminación anticipada del contrato (en su caso). 
Acta de entrega parcial del servicio (en su caso). 
Acta circunstanciada de recepción parcial 
Aviso de terminación del servicio 
Acta de entrega y recepción del servicio 

    Acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones. 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
 
Tipo de acción: Servicios relacionados con obra 
Modo de ejecución: Administración directa 
Origen de los recursos: Federal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  

Oficios de autorización de recursos 
Anexos técnicos aprobados (en su caso) 
Términos de referencia 
Estudio de factibilidad técnica, económica, ecológica y social (en su caso) 
Proyectos de ingeniería, planos (en su caso) 



 55

Presupuesto de los servicios 
Programa de ejecución y erogaciones 
Programa de utilización de recursos humanos 
Programa de suministro de equipo de oficina 
Acuerdo por Administración directa del servicio 

II. Durante la ejecución  
Autorización de pago y/o cuentas por liquidar 
Comprobaciones de fondo revolvente (en su caso) 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Informe periódico y final 
Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 
Bitácora art. 261 del Reglamento de la LOPSRM 

III. Después de la Ejecución 
Acta de recepción del servicio  
Acta de recepción parcial del servicio 
Acta circunstanciada de recepción parcial 
Relación de estimaciones o de gastos aprobados en el servicio 
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
 
Tipo de acción: Servicios relacionados con obra 
Modo de ejecución: Administración directa 
Origen de los recursos: Estatal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  

Oficios de autorización de recursos 
Anexos técnicos aprobados (en su caso) 
Términos de referencia 
Estudio de factibilidad técnica, económica, ecológica y social (en su caso) 
Proyectos de ingeniería, planos (en su caso) 
Presupuesto de los servicios 
Programa de ejecución y erogaciones 
Programa de utilización de recursos humanos 
Programa de suministro de equipo de oficina 
Acuerdo por Administración directa del servicio 
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II. Durante la ejecución  
Autorización de pago y/o cuentas por liquidar 
Comprobaciones de fondo revolvente (en su caso) 
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas (en su caso) 
Informe periódico y final 
Cambios de proyecto, justificación y autorización (en su caso) 
Bitácora del servicio 

III. Después de la Ejecución 
Acta de recepción del servicio  
Registro y número de expediente Único de Obra 
Ubicación de Expediente Único de Obra 

 
 
 
II.1.3 Adquisiciones / Servicios. 
Tipo de acción: Adquisiciones / Servicios 
Modo de ejecución: Adjudicación directa 
Origen de los recursos: Federal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
Oficios de autorización de recursos 
Dictamen amparado en el artículo 41 de la LAASSP (en su caso) 
Dictamen Técnico (en caso de software o hardware) 
Tres cotizaciones (en su caso) 
Solicitud de opinión al SAT, Carta de no adeudos 32-d o convenio (En su caso) 

II. Durante la ejecución  
Contrato 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Fianza de cumplimiento 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
Comprobante de entrega total de los bienes o prestación del servicio 

III. Después de la Ejecución 



 57

Requerimiento de liberación de fianza 
 
 
Tipo de acción: Adquisiciones / Servicios 
Modo de ejecución: Adjudicación directa 
Origen de los recursos: Estatal 
 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
Oficios de autorización de recursos 

Dictamen de adjudicación amparado en el artículo 27 de la LAAPSRBMAPE (en su caso) 
Tres cotizaciones 
Dictamen Técnico (en caso de software y/o hardware) 
Oficio de validación del contrato (Sría. de la División Jurídica) 
Carta de no adeudos estatales S.H. o convenio 

II. Durante la ejecución  
Contrato 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Fianza de cumplimiento 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
Comprobante de entrega total de los bienes o prestación del servicio 

III. Después de la Ejecución 
Requerimiento de liberación de fianza 

 
 
Tipo de acción: Adquisiciones / Servicios 
Modo de ejecución: Licitación Pública 
Origen de los recursos: Federal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
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Oficios de autorización de recursos 

Oficio de SECOG sobre revisión/Resumen de convocatoria, bases de convocatoria y 
anexos 
Dictamen Técnico (en caso de software y/o hardware) 
Resumen de Convocatoria (Diario Oficial de la Federación) 
Convocatoria de Licitación y sus Anexos 
Oficio o correo electrónico de invitación a las autoridades 
Oficio/Correo Electrónico de asignación de notario 
Visita a las instalaciones (en su caso) 
Junta de aclaraciones (acta) 
Acta de apertura de propuestas 
Acta de fallo 

Los documentos de las dos propuestas con mayor puntaje o precios más bajos art. 104 del 
RLAASSP (en su caso)  
Testimonio notario apertura propuestas 
Testimonio notario fallo 
Solicitud de opinión al SAT, Carta de no adeudos 32-d o convenio. 

II. Durante la ejecución  
Contrato 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Fianza de cumplimiento 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
Comprobante de entrega total de los bienes o prestación del servicio 

III. Después de la Ejecución 
Requerimiento de liberación de fianza 

 
 
Tipo de acción: Adquisiciones / Servicios 
Modo de ejecución: Licitación Pública 
Origen de los recursos: Estatal 
 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
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Oficios de autorización de recursos 
Oficio revisión/convocatoria, bases y anexos (en su caso) 
Dictamen Técnico (en caso de software y/o hardware) 
Convocatoria (Publicada en periódico) 
Bases de licitación y sus anexos 
Oficio o correo electrónico de invitación a las autoridades 
Oficio/Correo Electrónico de asignación de notario 
Copia de recibos de pago de bases de las empresas inscritas (En su caso) 
Visita a las instalaciones (optativa) 
Junta de aclaraciones (Acta) 
Acta de apertura de propuestas 
Dictamen de Adjudicación 
Acta de fallo 
Documentos de las propuestas participantes 
Documentos de la propuesta ganadora 
Testimonio notario apertura propuestas 
Testimonio notario fallo 
Carta de no adeudos estatales S.H. o convenio 
Oficio de validación del contrato (Sría. de la División Jurídica) 

II. Durante la ejecución  
Contrato 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Fianza de cumplimiento 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
Comprobante de entrega total de los bienes o prestación del servicio 

III. Después de la Ejecución 
Requerimiento de liberación de fianza 

 
Tipo de acción: Adquisiciones / Servicios 
Modo de ejecución: Licitación por invitación a cuando menos 3 personas 
Origen de los recursos: Federal 
 
 

Documentos 
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I. Antes de la Ejecución  
Oficios de autorización de recursos 
Dictamen amparado en el artículo 41 de la LAASSP (en su caso) 
Oficio de SECOG sobre revisión/ invitación, bases de convocatoria y anexos (En su caso) 
Dictamen Técnico (en caso de software y/o hardware) 
Oficio de invitación a las empresas 
Bases de convocatoria de licitación y sus anexos 
Oficio o correo electrónico de invitación a las autoridades 
Visita a las instalaciones (optativa) 
Junta de aclaraciones (optativa) 
Acta de apertura de propuestas 
Acta de fallo 
Los documentos de las dos propuestas con mayor puntaje o precios más bajos art. 104 del 
RLAASSP (en su caso)  

Solicitud de opinión al SAT, Carta de no adeudos 32-d o convenio (En su caso) 

II. Durante la ejecución  
Contrato 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Fianza de cumplimiento 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Informes o reportes mensuales derivados de los servicios prestados (en caso de asesorías, 

consultorías, estudios e investigaciones) 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
Comprobante de entrega total de los bienes o prestación del servicio 

III. Después de la Ejecución 
Requerimiento de liberación de fianza 

 
 
Tipo de acción: Adquisiciones / Servicios 
Modo de ejecución: Licitación simplificada 
Origen de los recursos: Estatal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
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Oficios de autorización de recursos 
Oficio de SECOB sobre revisión/invitación, bases y anexos (en su caso) 
Dictamen Técnico (en caso de hardware y software) 
Oficio o correo electrónico de invitación a las autoridades 
Bases de licitación y sus anexos 
Correo electrónico de invitación a las autoridades 
Copia de los recibos de pago de bases de las empresas inscritas (en su caso) 
Visita a las instalaciones (en su caso) 
Junta de aclaraciones (acta) 
Acta de apertura de propuestas 
Dictamen de Fallo 
Acta de fallo 
Documentos de las propuestas participantes 
Documentos de la propuesta ganadora 
Oficio de validación del contrato (Sría. de la División Jurídica) 

II. Durante la ejecución  
Contrato 
Fianza de anticipo (en su caso) 
Fianza de cumplimiento 
Copia de la factura de anticipo (en su caso) 
Copia del recibo de anticipo (en su caso) 
Convenios modificatorios o adicionales (en su caso) 
Fianzas de los convenios (en su caso) 
Comprobante de entrega total de los bienes o prestación del servicio 

III. Después de la Ejecución 
Requerimiento de liberación de fianza 

 
II.1.4 Servicios profesionales 
 
Tipo de acción: Servicios profesionales 
Modo de ejecución: Servicios profesionales 
Origen de los recursos: Federal / Estatal 
 

Documentos 

I. Antes de la Ejecución  
Autorización de recursos 

Dictamen que autoriza la contratación (No se cuenta con personal adscrito a la contratante 
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que pueda realizar los servicios requeridos) 

Constancia de que no se cuenta con estudios o trabajos similares en la contratante 
Constancia de que el servicio es indispensable y congruente con los objetivos, metas o 
proyectos de la contratante 
Constancia de que el prestador del servicio cuenta con aptitudes, conocimientos y están 
técnicamente calificados para la realización de los servicios requeridos 

Constancias que acreditan la personalidad jurídica del prestador del servicio 

II. Durante la ejecución  
R.F.C. del prestador del servicio 

Contrato de prestación de servicios profesionales y sus anexos, términos de referencia (en su 
caso) 
Oficio de validación del contrato (Sría de la División Jurídica) 
Fianzas (en su caso) 

Comprobantes de pago por servicio profesional 

III. Después de la Ejecución 

Informes o reportes mensuales derivados de los servicios prestados 
 
 
II.1.4 Arrendamiento de inmuebles 
 
Tipo de acción: Arrendamiento de inmuebles 
Modo de ejecución: Arrendamiento de inmuebles 
Origen de los recursos: Federal / Estatal 
 

Documento 

I. Previo a la Adjudicación 

• Contrato de arrendamiento de inmueble  

• Póliza(s) de Fianza(s)  
II. Durante la entrega de los bienes/servicios 

• Comprobantes de pago por arrendamiento de inmueble  
 
 
 
 
 
II.2 DOCUMENTOS MÍNIMOS A DIGITALIZAR PARA EXPEDIENTES ÚNICOS 
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Por cada tipo de expediente integrado, se han determinado un mínimo de documentos que deberán 
digitalizarse y adjuntar al Sistema de Evidencias, en un archivo electrónico con formato .pdf y no mayor a 10 
MB. A continuación se presentan las listas de documentos clasificados por rubro, modo de ejecución y origen 
de sus recursos. 
 
Tipo de acción: Obra Pública 
 

Modo de 
Ejecución 

Nombre del Documento 

Adjudicación 
Directa Federal 

1. Oficios de autorización de recursos 
2. Proyecto Ejecutivo 
3. Dictamen de adjudicación 
4. Contrato 
5. Convenios modificatorios o adicionales 
6. Cambios de proyecto, justificación y autorización 
7. Concentrado de estimaciones 
8. Acta de recepción de obra 

Adjudicación 
Directa Estatal 

1. Oficios de autorización de recursos 
2. Proyecto Ejecutivo 
3. Dictamen de adjudicación 
4. Contrato 
5. Convenios modificatorios o adicionales 
6. Cambios de proyecto, justificación y autorización 
7. Concentrado de estimaciones 
8. Acta de recepción de obra 

Licitación por 
invitación a cuando 
menos 3 personas 

1. Oficios de autorización de recursos 
2. Proyecto Ejecutivo 
3. Oficio de Invitación a las empresas 
4. Acta de fallo 
5. Contrato 
6. Convenios modificatorios o adicionales 
7. Cambios de proyecto, justificación y autorización 
8. Concentrado de estimaciones 
9. Acta de recepción de obra 

Licitación por 
invitación 
simplificada 

1. Oficios de autorización de recursos 
2. Proyecto Ejecutivo 
3. Oficio de invitación a personas seleccionadas 
4. Acta de fallo 
5. Contrato 
6. Convenios modificatorios o adicionales 
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Modo de 
Ejecución 

Nombre del Documento 

7. Cambios de proyecto, justificación y autorización 
8. Concentrado de estimaciones 
9. Acta de recepción de obra 

Licitación Pública 
Federal 

1. Oficios de autorización de recursos 
2. Proyecto Ejecutivo 
3. Acta de fallo 
4. Contrato 
5. Convenios modificatorios o adicionales 
6. Cambios de proyecto, justificación y autorización 
7. Concentrado de estimaciones 
8. Acta de recepción de obra 

Licitación Pública 
Estatal 

1. Oficios de autorización de recursos 
2. Proyecto Ejecutivo 
3. Acta de fallo 
4. Contrato 
5. Convenios modificatorios o adicionales 
6. Cambios de proyecto, justificación y autorización 
7. Concentrado de estimaciones 
8. Acta de recepción de obra 

Administración 
Directa 

1. Oficios de autorización de la inversión 
2. Proyectos de ingeniería 
3. Acuerdo por administración directa 
4. Informe periódico y final 
5. Bitácora de obra 
6. Acta de recepción 

 
Tipo de acción: Servicios relacionados con obra 
 

Modo de 
Ejecución 

Nombre del Documento 

Adjudicación 
Directa Federal 

1. Dictamen de adjudicación 
2. Oficio (s) de autorización de recursos 
3. Contrato 

4. Convenios adicionales, en su caso, justificación y autorización (en su caso). 

5. Acta de recepción del servicio 
Adjudicación 
Directa Estatal 

1. Dictamen de adjudicación 
2. Oficio (s) de autorización de recursos 



 65

Modo de 
Ejecución 

Nombre del Documento 

3. Contrato 

4. Convenios adicionales, en su caso, justificación y autorización (en su caso). 

5. Acta de recepción del servicio 
Invitación a cuando 
menos 3 personas 

1. Especificaciones particulares. 
2. Oficio (s) de autorización de recursos 
3. Acta de fallo 
4. Contrato 

5. Convenios adicionales, justificación y autorización(en su caso). 

6. Acta de recepción del servicio 
Licitación 
simplificada 

1. Oficio (s) de autorización de recursos 
2. Oficio de invitación a las empresas 
3. Acta de fallo 
4. Contrato 

5. Convenios adicionales, justificación y autorización (en su caso). 

6. Acta de recepción del servicio 
Licitación Pública 
Federal 

1. Oficio (s) de autorización de recursos 
2. Acta de fallo 
3. Contrato 

4. Convenios adicionales, en su caso, justificación y autorización (en su caso). 

5. Acta de recepción del servicio 
Licitación Pública 
Estatal 

1. Oficio (s) de autorización de recursos 
2. Acta de fallo 
3. Contrato 

4. Convenios adicionales, en su caso, justificación y autorización (en su caso). 

5. Acta de recepción del servicio 
Administración 
Directa Federal 

1. Oficio (s) de autorización de recursos 
2. Acuerdo por Administración directa 
3. Bitácora del servicio 
4. Acta de recepción del servicio 

Administración 
Directa Estatal  

1. Oficio (s) de autorización de recursos 
2. Acuerdo por Administración directa 
3. Bitácora del servicio 
4. Acta de recepción del servicio 
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Tipo de acción: Adquisiciones / Servicios 
 

Modo de 
Ejecución 

Nombre del Documento 

Adjudicación 
Directa Federal 

1. Dictamen de adjudicación 
2. Contrato 
3. Convenios modificatorios o adicionales 
4. Requerimiento de liberación de fianza 

Adjudicación 
Directa Estatal 

1. Dictamen de adjudicación 
2. Contrato 
3. Convenios modificatorios o adicionales 
4. Requerimiento de liberación de fianza 

Licitación por 
invitación a cuando 
menos 3 personas 

1. Acta de apertura 
2. Acta de fallo 
3. Contrato 
4. Convenios modificatorios o adicionales 
5. Requerimiento de liberación de fianza 

Licitación 
simplificada 

1. Acta de apertura 
2. Acta de fallo 
3. Contrato 
4. Convenios modificatorios o adicionales 

5. Requerimiento de liberación de fianza 

Licitación Pública 
Federal 

1. Acta de apertura 
2. Acta de fallo 
3. Contrato 
4. Convenios modificatorios o adicionales 
5. Requerimiento de liberación de fianza 

Licitación Pública 
Estatal 

1. Acta de apertura 
2. Acta de fallo 
3. Contrato 
4. Convenios modificatorios o adicionales 
5. Requerimiento de liberación de fianza 

 
Tipo de acción: Servicios Profesionales 
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Servicios 
Profesionales 

1. Contrato 

 
Tipo de acción: Arrendamientos de Inmuebles 
 

Arrendamientos de 
Inmuebles 

1. Contrato 

 
 
 
 
III. DE LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE LAS FUNCIONES 
INFORMÁTICAS 
 

 

1. Listado de usuarios y clave de acceso de Administradores de servidores, bases de datos, aplicaciones 
y servicios contratados.  

Identificación del 
servidor/base de datos/ 
aplicación/servicios 
contratados. 

Tipo de 
cuenta 

Identificador de 
la cuenta  
(ID) 

Fecha ultimo acceso  
(dd/mm/aaaa) 

Nombre del 
responsable de 
la clave de 
acceso 

Comentarios 

      

 

2. Inventario de activos informáticos.  

Descripción 
del Activo 
Informático 

Fecha de 
alta 

No. 
Inventario 

No. Serie Nombre del 
Responsable 

del 
Resguardo 

Puesto del 
Responsable 

del 
Resguardo 

Ubicación Comentarios 

        

 

Equipos y aparatos de uso informático, para el procesamiento electrónico de datos y para el uso de 
redes, así como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: servidores, computadoras, 
lectoras, terminales, monitores, procesadores, tableros de control, equipos de conectividad, unidades 
de almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y componentes electrónicos 
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como tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, fax y teléfono y arneses, entre 
otras. 
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 70

4. Diagramas de Red a alto nivel en el que se señalen la conectividad con servidores, firewalls, tipos de 
conexión, entre otros. 
 

5. Plantilla de Personal de TIC. 

Nombre 
Número de 
Empleado 

Puesto Nivel 
Tipo de 

Nombramient
o (Plaza) 

Estatus de 
la plaza 

Recurso 
Función que 
desempeña 

Comentario
s 

         

    Base Ocupada Estatal   

    Confianza Vacante Federal   

    Temporal  Mixto   

    Honorarios  Propio   

 
6. Relación de personal que tiene acceso áreas controladas. 

6.a. Anexar Instrucción para programar cada uno de los accesos controlados. 

Nombre Puesto 
Área controlada a la que tiene 

acceso 

   

 

7. Inventario de software adquirido. 

Nombre del 
Software 

Nombre del 
servidor en el que 
se encuentra 
instalado el 
Software 

Proceso / 
Actividad que 
habilita el 
software 

Adiciona
r  

Licencia 
/ Serie 

Fecha de  
adquisició

n 
En uso 

Nombre del 
Servidor 
Público 

Responsabl
e  

Puesto del 
Servidor 
Público 

Responsabl
e  

Comentari
os 
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8. Inventario de software desarrollado. 

Nombre del 
Software 

Nombre 
del 

servidor 
en el que 
se 

encuentra 
instalado 

el 
Software 

Proceso / 
Actividad 
que 

habilita el 
software 

Plataform
a 

Código 
Fuente 

Ubicación 
del código 
fuente 
(Medio 

magnético, 
servidor, 
etc) 

Manual 
de 

Usuario 

Manual 
Técnico 

Ubicación  
de la 

documentación  Datos de 
Contacto 
del 

desarrollad
or 

          

    

Si 
No  

Si 
No 

Si 
No 

 

 

 

Continua. 

Nombre del 
Servidor 
Público 

Responsable  

Puesto del 
Servidor Público 
Responsable  

Comentarios 

   

 

 

9. Inventario de servicios de TIC. 

Se refiere a servicios informáticos contratados con un tercero, durante la gestión del sujeto obligado,  
que incluye mantenimiento a software y hardware. 

 

Descripción 
del servicio 

Nombre del 
contratista  

Comentarios 
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10. Listado y documentación de proyectos en Desarrollo. 

Nombre 
del 

Proyecto 

Descripción 
del proyecto 

Plataforma  En uso 
Documentació
n del Proyecto  

Nombre del 
Servidor 
Público 

Responsable  

Puesto del 
Servidor 
Público 

Responsable  

Comentarios 

        

 
11. Compromisos programados pendientes en TIC. 

Compromiso Fechas de ejecución Monto pagado 
Monto pendiente 

por pagar 
Monto Disponible Comentarios 

      

 

 

12. Listado de tareas críticas. 

Listar las tareas que de no realizarse ocasionan una interrupción de la operación interna y externa 
sobre las funciones que desarrolla el área. 

 

13. Inventario de Vehículos a cargo del área de TIC. 

Tipo Marca Modelo 
. 

Serie 
Placas Estatus 

Nombre  del 
Responsable 

del 
Resguardo 

Puesto del 
Responsable 

del 
Resguardo 

Comentarios 

         

 

 



 

 73

 

14. Inventario de materiales a cargo de TI. Se debe de presentar una relación del material con datos de 
identificación, cantidades. 

Descripción 
del Material 

Cantidad 
. No 
de 
Serie 

Nombre  del 
Responsable 

del 
Resguardo 

Puesto del 
Responsable 

del 
Resguardo 

Comentarios 

      

 

 

 

 
 
 

 


